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PUNTOS D® SUSCRIG1ON

En Za r a g o z a , en la Administración de
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podr-án hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bd l b t in Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Huiz.

PRECIO DE 8USCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE ZARAGOZA.

ESTE

DE LA PROVINCIA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES;

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada cd8 
vincia desde que se publican oficialmente en ena, 
y desde cuatro días después para los d6m»8 
tíos de la misma provincia. (Decreto ae 28 «e 
Wovimíre de 1831.) ___  ____ _

h inmediatamecte que los «enoros 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l b t in , dispondrán que se fijo un 
ejemplar en el donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente._

Los señores secretarios cuidarán bajo su mía 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nu 
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá ver - 
acarse al final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL.
SECCEON QUINTA. ...

min is t e r io  d e e s t a d o .
Dirección de Comercio y Consulados.

Según participa el Cónsul de España en Santo 
Domingo con fecha 15 de Agosto ultimo, el Pre
sidente de dicha República ha expedido el si- 
guíente decreto:

d e c r e t o .
«Articulo l.° Las mercancías procedentes del 

extranjero que se introduzcan por los P^o^e 
la República pagarán, ademas del 34 por lOO que 
se cobra hoy por derechos ordinarios de impo 
tacion sobre el avalúo establecido por lai ley de 
Aranceles de fecha 20 de Febrero de 18/8 2 por 
100 más de recargo, destinado única y exclusi 
vamente al pago de la Deuda extranjera reco
nocida por xurtud de pactos internacionaíes ha- 
^dos con Gobiernos legítimos de ia

Art 2 0 El mencionado recargo del 2 poi luu 
extraerá junto con el 34 por 100 de la 

total que arroje el avalúo de las mercancías, y 
después de hecha esa operación se separaia de 
¡0 que corresponda al si por 100 establecido por 

ley de Aranceles citada y por el decieto uei 
ingreso Nacional de fecha 8 de Mayo ldtimo.

Art. 3.° La Operación a que se contiae el ai 
ticulo anterior se insertará en cada una de as 
Anidaciones que se hagan conforme al decreto 

fecha 14 de Marzo pasado, y al pie de> la. p a-
W general sobará constar el resumen de ellas.

Art 4 1 Los importadores otorgarán, para el 
pago del recargo que les corresponda según su 
introducción, un pagaré al plazo que le com
prenda por su acreencia; este pagare sera libra
do en las formas de los demás de su clase y en 
el papel sellado correspondiente, a favor del

! ciudadano Ministro de Relaciones Exteriores.
Art. 5.° La Contaduría general recibirá y re

I cogerá los pagarés del producto del 2 por 100 
á que se contrae este decreto, los que inscribirá 
en un libro al efecto, y con a anotación de Re
gistrado, los remitirá con doble relación al ciu
dadano Ministro de Relaciones Exteriores, quien 
devolverá una de esas relaciones a la Contadu
ría general, expresando a su final: Relindos..... 
g couforme por la suma de..y cuya relación se 
acompañará como comprobante en la cuenta que
86 Ai4d6.° El Ministro de Relaciones Exteriores 
en las épocas que se convenga con los Cónsules 
de las naciones amigas distribuirá el importe.de 
lo producido por este cargo y en la proporción 
que se establezca de común acuerdo. ,

\rt 7 0 El presente decreto tendrá electo 
para los buques procedentes> de Europa 60 días 
Sespues de su publicación, 40 días para os de 
los Estados-Unidos de América, y 20 para los de 
la todo en el Palacio Nacional de Sant° Domin
go capital de la República, á los 6 días del mes 
fe’AgSto del año de 1879, año 36 de la Inde
pendencia y 16 de la Restauracion.-Cesareo 
Guillermo.» . .

Lo que se publica para conocimiento del co
mercio.
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SECCION

El partido de herrero de este pueblo de Aban
to se halla vacante bajo los pactos y condicio
nes establecidas por el Ayuntamiento y todos 
los labradores, que son las siguientes: las he
rraduras de mayor, á 14 cuartos; las de menor, 
á 11 cuartos. De aguzar las rejas, á 7 cuartos; 
los azadones, á 2 cuartos. El hierro a siete cuar
tos libra de echarlo y á 14 si lo pone el herrero.

Abanto 10 de Octubre de 1879.—El Alcalde,
José Marco.

PARTE NO OFICIAL.
VARIEDADES.

REVISTA DE MERCADOS.
(Valladolid) 10 de Octubre.—Aunque 

ocupados los labradores en la siembra de cerea
les no ha dejado de estar bastante concurrido el 
mercado de hoy, con firmeza en los precios, se- 
gun se anota á continuación:

Triffo superior de 58 á 60 reales fanega; co- I 
mun de 55 á 56; morcajo de 48 á 51; centeno á 
38; cebada á 30 y 31; yeros de 2a a ^8, algairo- I 
has de 30 á 32.

Patatas á 6 reales arroba.
Vino tinto á 11 reales cántaro.
Hermas (Logroño) 10 de Octubre.—Los últi

mos precios en los mercados de granos de Haro, 
Nájera y Santo Domingo de la Calzada, son los 
S1Trigotde 57 á 60 reales fanega; cebada de 28 

a Vino de pasto común superior de 17 á 20 rea
les cántaro: regular de 14 á 16.

Camou de los Condes 10 de Octubre.—Los pre
cios que han regido en el mercado de legumbres 
v granos son los siguientes:

Tri^o semental de 61 á 64 reales fanega; co
mún 3e 54 á 58; cebada á 33; avena de 20 a 22; 
centeno de 42 á 44; ^banzos de 160 á 200, 
alubias grandes de 78 a 82; de Herrera a 90; len
tejas á 50; muelas á 46; yeros á 46: alubias pe
queñas de 60 á 64.

Valoría la Buena 11 de Octubre.—Hé aquí los 
precios en el último mercado: .
r Trigo de 54 á 56 reales fanega; morcajo a o0; 
centeno á 37; cebada á 30.

Vino á 13 reales cántaro.
Patatas de 4 á 5 reales arroba.
Murcia 11 de Octubre.—Los precios á que se 

cotizan les granos en esta capital son los si- 
8UTrigoSdel país de 15'50 á 16-50 pesetas la fa
nega; cebada de 7 á 7‘50; maíz de .) a 10 25.

La Bañeía (León) llde Octubre.-Los últimos 
precios que han regido en esta localidad son los 
siguientes:

Trigo de 56 á 57 1 {2 reales fanega de 92 libras; 
centeno de 44 1|2 á 45; cebada de 29 á 30; gar
banzos de 99 á 120; alubias de 64 á 66 1[2.

Patatas de 3 á 3 1(2 reales arroba.
Carne de 14 cuartos á 2 reales libra.
Vino de 21 á 22 reales la cántara.
Lanas de 54 á 66 reales arroba; cueros a 2 

reales libra.
Cisneros 10 de Octubre.—Hé aquí los precios 

de cereales en esta localidad:
Trigo á 54 reales fanega; cebada á 30; yeros 

de 42 á 44.
León 11 de Octubre.—Se vende mucho gana

do vacuno por el estado aflictivo en que se ha
llan los labradores.

Hé aquí los últimos precios en el mercado de 
cero tiles •

Trigo superior á 60 reales fanega; de segunda 
á 57; centeno de 45 á 48; cebada de 30 á 33; 
garbanzos de 130 á 160; alubias de 59 a 62; titos 
de 39 á 42.

Patatas á 3 reales arroba. , .
Salamanca 11 de Octubre.—Hé aquí los últi

mos precios del mercado de cereales en esta ca
pital: n i j ' an.Trigo candeal á 54 rs. fanega; cebada a 2V, 
centeno á 35.

Vino á 27 rs. cántaro.
Harina á 20 rs. arroba.
Béjar 11 de Octubre.—Los precios de cereales

que rigen aquí son los siguientes:
Trigo á 56 rs. fanega; ceba á 60.
Vino á 14 rs. cántaro.
Ciudad-Rodrigo 11 de Octubre.—Hé aquí los

precios: ,
Trigo candeal á 52 rs. fanega; barbilla á 47; 

centeno á 34.
Vino á 22 rs. cántaro.

I Peñaranda 11 de Octubre.—Hé aquí los pre
cios de los cereales en esta localidad: ,

Trigo candeal á 53 rs. fanega, cebada a 29;
I centeno á 36.

Tamames 11 de Octubre.—Hé aquí los últimos 
precios:

Trigo á 52 rs. fanega; cebada a 31; centeno
Ú40.

Vino á 16 rs. cántaro.
Vitigudino 11 de Octubre.—Los precios que 

rigen en este mercado, son los siguientes:
'Trigo barbilla á 42 rs. fanega; cebada á 2b; 

centeno á 34.
Vino á 17 rs. cántaro.
Burgos 11 de Octubre.—Trigo á 56 rs. faneg&: 

cebada á 32; centeno á 41.
Vino á 23 rs. cántaro. , .
Barcelona 11 de Octubre.—Hé aquí los últi* 

mos precios:
I Trigo á 67 rs. fanega; cebada á 31; centeno 

á 43.
Vino á 24 rs. cántaro.
Harina á 22‘25 arroba. ,

' (Se continuara^
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.


